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Ceno Cotorado, Z 3 SEp 1016

VISTOS:

El Informe N" 040-2016-RMpc/sup-Gopr-MDcc emit¡do por er supervisor de ra obra :
Mejoramiento,det comptejo Rec.leacjonat det puebto rra¿icionái dd C.iroV¡bo, óiiutó ¿lr-óái.d

uoror'.¡do', et Inlorme Técnico N' 196-2016-/LAVM/supERVtsloNEs-copl-M'Dóc emitido oor el
f¡eq {e Supervisiones, et Informe Técnico N. 03,19-2016-MAM-GOP|_MDCC, Át lntoime ñ;bi8f-
2016-OPI-MDCC, el Informe Legat N. 079-20j6-GAJ-MDCC; y,

GONSIDERANDO:

Que, de confo¡midad con lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución política del pe¡rj
y el.artículo.ll del Título Preliminar.de ta Ley.No 27972'Ley orgánica de tr¡unic¡pál¡uá¿es,, iai
municipalid_ades son órganos de gobiemo loóal que gozan óe aütonomia política, económ¡óa v
aomtn¡strativa en los asuntos de su com.petencia, autonomía que radica en la facultad de ejercer actoé
de gobierno, administrativos y de adminiitración, con sujeción al ordenamiento juldico;

. . 
Que, el pen-último pánafo del artículo 8" de la Ley N' 30225, erige que el Titurar de ra Entidad

puede delegar, mediante resolución,. la autoridag que lá presente nonia l'e otorga. No pueoen iái
olieJo {e delegación, la declaración de nulidad de ofrcio, las autorizacioneé ce piestáóionel
adicionales de obra,.la aprobación de las contrataciones directas salvo aquellas que'disponga el
reglamento de acuerdo a la naturaleza de la conkatación, y los otros supuesto! que se establbzcán en
el reglamento;

Que, tratándose de obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por el quince por
ciento (1570) del monto total del contratd original, restándole los iresupuestos deduótivos vinculadbs;
pafa tal efecto, los pagos corespondientes son aprobados pdr el iitular de la Entidad, como lo
dispone el primer pánafo del numeral 34.3 del artfculo 34' de la. Ley de contrataciones del Estado;

- Que, en el mismo contexto, el primer pánafo del artículo i7S. del Reglamento de la Lev de
contrataciones del. Estado, prescribe que solo procede la ejecución de prestaiiones adicionaleé de
obra cuando prcviamente se cuente con la certificación de crédito presupuestario o prev¡sión
presupuestal y la resolución del ritular de la Entidad y en los casos en qud sus montos, restáhdole los
presupuestos deduct¡vos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del contrato
original;

Que, adicionalmente, el séptimo pánafo del artículo citado precedentemente determina. entre
olros, que la necesidad de ejecutar una prestación adicional de obrá debe ser anotada en el cuádemo
de obra, sea por el contratista a t¡avés de su residente, o por el inspector o superviso¡ según
conesponda;

Que, en referencia a la ampliación de plazo, el artículo 169. del reglamento precitado,
establece que el contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado poi cualquieia de las
siguientes causales.ajenas a su voluntad, siempre que mod¡fiquen la ruta crítica del irograma de
ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliáción: atrasos y/o pa¡aliiaci-ones por
causas no atribuibles al contratista; cuando es necesar¡o un plazo ad¡cional p-ara la ejecución dd la
prestación adicional de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de laé garantíás que hubiere
otorgado; y, cuando es necesario un plazo adicional para la ejecuóión de los miyores mekados que
no provengan de variaciones del expediente técnico dó ob¡a, eñ contratos a precio! unitarios;

Que, cons¡guientemente, estimando que la prestación adicional de obra consiste en la
ejecución de trabaios complementarios y/o mayores metrados que resultan necesarios e/o
indispensables para alcanzar fa finalidad del contrato de obra y que ésta sólo procede cuando
previamente se cuente con disponibilidad presupuestal y resolución del Titular de la Entjdad,
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corresponde al T¡tular del Pliego expedir la resolución respectiva del adic¡onal de obra y deductivo
vinculante solicitado, para lo que deberá tener presente;

{.#T

a) Que, se encuentra técnicamente sustentado el ad¡c¡onal de obra y deductivo v¡nculante

requerido, como lo colige el Supervisor de Obra, Ing. Rubén Manuel Pari Cañazaca, en
su Informe N'040-2016-RMPC/SUP-GOPI-MDCC, el mismo que ha sido asentido por

el Jefe del Area de Supervisiones, Ing. Luis Afberto Vargas Macedo, con Informe

Técnico N" 0196-2016/LAVM/SUPERVISI0NES-GOPI-MDCC, asi como por el Gerente
de Obras Públicas e Infraestructura, Ing, Melquiades Ayque Mamani, con Informe
Técnico N' 0364-20'16-MAM-G0Pl-MDCC.

b) Que, el expediente de adicional de obra y deductivo vinculante, cuenta con todos los

componentes necesarios para su aprobación, conforme se desprende de los antes

aludidos informes.

Que, el adicional de obra solicitado asciende a la suma de S/ 86,918.00 (OCHENTA Y
SEIS MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO CON 00/100 SOLES), que equivale al doce
punto noventa y nueve por ciento (12.990/d del monto total del contrato o¡iglqql !e !a
obra, como se inflere de los siguientes documentos: Informe N'040-2016-RMPC/SUP'
GOPI-MDCC, Informe Técnico N" 0196-20'16/LAVM/SUPERVISIONESGOPI-MDCC e
lnforme Técnico N' 0364-2016-MAM-GOPI-MDCC.

Que, el deductivo vinculante asciende a la suma de S/ 10,821.47 (DIEZ MIL

OCHOCIENTOS VEINTIUN CON 471100 SOLES), que equivale al uno punto sesenta y

dos por ciento (1.62%) del monto total del contrato original de la obla, acorde con l0
señaiado en el informe N' 040-2016-RMPC/SUP-GOPI-MDCC, en el lnforme Técnico
N" 0196-2016/LAVÍV|/SUPERVISIONES-G0P|-MDCC y en el lnforme Técnico N' 0364-
2016-MAM-G0Pt-MDCC.

Que, del resultado obtenido entre el adicional de obra requerido y el deductivo

vinculante a aprobane, se üene que asciende a S/ 76,096.53 (SETENTA Y SEIS MIL

NOVENTA Y SEIS CON 53f00 SOLES), que equivale a once punto treinta y s¡ete por

ciento (11.377d del monto total del contrato original de la obra, de acuerdo a l0

determiirado en el Informe N' 040-2016-RMPC/SUP-GOPI-MDCC, Informe Tecnico N"
0196-2016/LAV[,VSUPERVISI0NES-GOPI-MDCC e Informe Técnico N' 0364-2016-
MAM-GOPI.MDCC.

Que, el Jefe del Area de Supervisión de Obras, Ing. Luis Alberto Vargas Macedo, con

lnforme Técnico N' 0196-2016/LAVM/SUPERVISI0NES-G0PI-MDCC, concluye que

revisado el expediente, es procedente el Adicional de 0bra 01, Deductivo Vinculante 01

y Ampliación de Plazo 01, por veintiséis (26) dlas calendario.

Que, con Informe N' 0181-2016-OPI-MDCC el Jefe de la Oficina de Programación e
Inversiones, Arq. Roberto Edward Aybar Ampuero, en atención a la peticiÓn formulada
oor el Gerente de Obras Públicas e lnfraestructura con Informe Técnico N" 0319-2016-
MAM-GOPI-MDCC, señala que después de la revisión efectuada al expediente
presentado y con observanciá a lo edtablecido en el Anexo SNIP 18 ha procedido a

ieoistrar en'el Fomato SNIP '16 N'034-2016-0P|-MDCC la variación en el monto de

inüersión del PIP 'Mejoramiento del Complejo Recreacional del Pueblo Tradicional de

Cerro Vieio, distrito de Cerro Colorado --Arequipa - Arequipa" por un adicional

ascenden[e a S/ 86,918.00 (OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENT0S DIECIOCHO CON

00/100 SOLES), con deductivo vinculante de S/ 10,821.47 (DIEZ M¡L OCHOCIENTOS

VEINTIÜN coN 471100 SoLES); asimismo con una ampliación de plazo por veintisÓ¡s

(26) días calendario. Proyecto de inverción pública que además ha sufrido una
disminución con relación a su monto declarado viable, en un treinta y tres punto

cincuenta v cinco por ciento (33.5570), siendo consecuentemente el nuevo monto de

éStE dE Si. 757,845.16 (SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS
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CUARENTA Y CrNC0 CON 16/100 SOLES).

h) Que, el Gerente de obras Públicas e Infraestructura, Ing. Melquiades Ayque Mamani,' 
con Informe Técnico N' 0364-2016-MAM-GOPI-MDCC, expresa la correspondiente
conformidad para la aprobación del adicional de obra, deductivo vinculante y ampliación
de plazo peticionados.

i) Que, el adicional de obra solicitado cuenta con la respectiva certificación de cédito
presupuestario, como lo informa el Gerente de Planificación, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, mediante Hoja de
Coordinación N' I 75-20'l 6-MDCC/GPPR,

j) Que, con relación a la ampliación de plazo, se advierte que se ha cumplido mn el
procedimiento prev¡sto por el artículo 170' del reglamento aprobado con Decreto
Supremo N' 350-2015-EF. Por tanto, conesponde emitir pronunciamiento sobre el
fondo de lo peticionado, para lo que deberá considerane:

1) Que, el Residente ha anotado en el cuademo de obra respectivo, las
circunstancias que ameritan la ampliación de plazo;

2) Que, el contratista, dentro del plazo previsto por ley, ha cuantificado y sustentado
su pedido de ampliación de plazo, mmo se observa de los documentos dirigidos al
Supervisor de la Obra, Ing. Rubén Manuel Pari Cañazaca.

3) Que, el Jefe del Area de Supervisiones, atendiendo a la afectación o no de la ruta
crítica de la prognmación de la obra, ha opinado que se apruebe la Ampliación de
Plazo 01, por veintiséis (26) dias calendario; y,

4) Que, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, lng. Melquiades Ayque
Mamani, con Informe Técnico N' 0364-2016-MAM-G0P|-MDCC, otorga
conformidad para la aprobación de la ampliación de plazo requerida, est¡mpndo las
opiniones expresadas por el Supervisor de Obra y el Jefe del Area de
Supervisiones, a través del Informe N' 040-2016-RMPC/SUP-G0PI-MDCC e
lnforme Técnico N' 0196-2016/LAVÍVI/SUPERVISI0NES-GOPI-MDCC,
respectivamente.

k) Que, al existir indic¡os que revelan que el adicional de obra, deductivo vinculante y
ampliac¡ón de plazo materia de pronunciamiento se originan en las deflciencias del
expediente técnico de obra aprobado, deberá remiürse copia de los actuados a la
Secretarla Técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento administrativo
dlsc¡plinario, a efecto que determine a los responsables y responsabilidades incunidas
por éstos;

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de ¡as atr¡buc¡ones que me confiere la Ley
0rgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo.- APROBAR el Adicional de Obra 01 de la obra "Mejoramiento del
Complejo Recreacional del Pueblo Tradicional de Ceno Viejo, distrito de Ceno Colorado -Arequipa-
Arequ¡pa", por la suma ascendente a S/ 86,918.00 (OCHENTA Y SE¡S MIL NOVECIENTOS
DIECIOCHO CON 00/'100 SOLES), que equivale al doce punto noventa y nueve por ciento (12.99%)

del monto total del conhato original de la obra.

ARTÍCULO SEGUND0.- APR0BAR el Deductivo Vinculante 01 de la obra "Mejoramiento del

Complejo Recreacional del Pueblo Tradicional de Ceno Viejo, distrito de Ceno Colorado - A;equlpq ¡
Areqiiipa', por un monto ascendente aSl 10,821.47 (DlÉz MIL ocHoclENToS vElNTlÚN coN
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471100 SOLES), que equivale al uno punto sesenta y dos por ciento (1.62%) del monto total del

contrato original de la obra.

ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER que el porcentaje de ¡ncidencia total acumulado a la

fecha es de once puntos treinta y siete por ciento (1 1.37%) del total del monto original de la obra,

conforme al siguiente detalle:

DESCRIPCION
MONTO

(s/.)

INCIDENCIA
CONTRATO
ORIGINAL

(%)

ADICIONAL DE OBRA O1 86,918.00 12.99

DEDUCTIVO VINCULANTE O1 10,821.47 1.62

TOTAL 76,096.53 'tl.37

ARTICULO CUARTo.- DISPONER que como consecuencia de ¡a aprobaciÓn de la
prestación adicional de obra, de conesponder, se REQUIEM AL CONTMTISTA amplie el plazo de

ia garantía que hubiere otorgado, acorde con lo prescrito por la parte final del numeÍal 2 del artículo
'169' del Réglamento de lá Ley de Contrataciones del Estado, asi como a lo establecido en el
penúltimo pánafo del artículo 175" del precitado dispositivo legal.

ARTICULO QU|NTO.. APROBAR la Ampliación de Plazo 01 de la obra "Mejoramiento del

Complejo Recreacional del Pueblo Tradicional de Ceno Viejo, distrito de Ceno Colorado ' Arequipa -

Arequipa', por veintiséis (26) dias calendario.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER se remitan copias fedateadas de los actuados a la

Secretaría Técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento administrativo, a efecto que proceda

conforme a sus atribuciones.

ARTICULO SEPT|M0.. DISPoNER que Secretaría General cumpla con notificar y archivar la
presente resolución acorde a ley.

REG/S7RESE, COMUNíQUESE Y Í#GASE SA8ER,
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